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En atención a la solicitud de entrega de títulos judiciales por el apoderado 

de la parte demandante, el Despacho teniendo en cuenta que es 

procedente al encontrarse debidamente aprobadas las liquidaciones de 

crédito y costas, DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega de los títulos existentes a la parte demandante, 

hasta el monto de la liquidación de crédito y costas.  

 

De otro lado se requiere a la parte demandante y previo al traslado a los 

demandados, para claridad también del despacho, para especifique, en el 

término de 3 dias, el monto del interés y sobre qué capital lo está 

aplicando, recordando que los demandados han depositado a órdenes del 

despacho varias sumas de dinero, también deberá aportar, en relación con 

el concepto de honorarios de abogado, la respectiva certificación de la 

administración del edificio y el acta de la asamblea que aprobó dicho 

concepto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 013 
en el día de hoy 23 DE ABRIL DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


